
 

 
Empresarios que la Mesa de Contratación ha acordado admitir y excluir de la licitación 

 

Denominación del contrato: “Acuerdo marco a qué habrán de ajustarse los contratos de obra de 
instalación, reforma, restauración, rehabilitación, reparación simple, conservación, mantenimiento 
y demolición de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” (2 Lotes), 
 

Nº expediente: A/OBR-025426/2018                                             

Tipo de contrato: OBRAS 

Procedimiento de adjudicación: Abierto  

Órgano de contratación: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

EMPRESAS ESTADO 

1.- SERANCO, S.A. ADMITIDO 

2.- PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. ADMITIDO 

3.- FERROVIAL SERVICIOS, S.A. ADMITIDO 

4.- SELYMOR CONSTRUCCIONES, S.L. ADMITIDO 

5.- COMPAÑIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A. ADMITIDO 

6.- OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. ADMITIDO 

7.- FERROVIAL CONSERVACION, S.A. ADMITIDO 

8.- PROMOCIONES EDIFICIOS Y CONTRATAS SA ADMITIDO 

9.- FERROVIAL AGROMAN, S.A. ADMITIDO 

10.- PECSA-MONLUX ADMITIDO 

11.- SERRAZAR S.L ADMITIDO 

12.- VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. ADMITIDO 

13.- BECSA S.A.U. ADMITIDO 

14.- ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. ADMITIDO 

15.- ELECNOR, S.A. ADMITIDO 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: M. Carmen Guerrero Martín 
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